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A los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral; 

con el fin de dictar sentencia; en atención a Descongestión de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se resuelve el 

grado jurisdiccional de consulta que obra frente a la sentencia 

absolutoria No. 412 del 25 de septiembre del 2019, en conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

SENTENCIA No. 011 

APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 006 

                                  

                                    I. ANTECEDENTES 

 

Demanda  

 

El señor LUCIO RIVERA MEZA, a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ordinario laboral de primera instancia frente al 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI -DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO- SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL RECURSO HUMANO, para que se condene 
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al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, de las siguientes 

declaraciones y condenas: 

 

 

 

 

Los hechos de la demanda informan lo siguiente: 
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En auto No. 0461 del 05 de febrero del 2019, el juzgado pidió 

corrección de la demanda en lo atañedero al poder y a la 

reclamación administrativa -fl.48 ED1-; siendo enmendada la 

demanda en documento que obra de folios 49 y 50 del ED1. 

 

En auto No. 064 del 27 de febrero del 2019, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali tuvo por subsanada la demanda 

presentada por el apoderado del señor LUCIO RIVERA MESA y se 

admitió, ordenando notificar a la accionada, al Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa del Estado el contenido 

del auto admisorio de la demanda con entrega de copia autenticada 

del libelo -fs.275 y 276- 

 

Respuesta a  la demanda  

 

El MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, dio respuesta a la demanda 

y a los hechos manifestó que eran ciertos los numerados así 1º, 2º, 

5º, 6º y 7º y de los hechos 3º y 4º no ser ciertos; en torno a las 

pretensiones principales concluyó que ya se decantó que el 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI no debe acceder al reajuste 

pensional solicitado, por cuanto de hacerlo se estaría incurriendo 
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en un pago de lo no debido cometiendo un detrimento patrimonial 

del ente territorial; de las pretensiones adujo que al demandante se 

le reconoció pensión de jubilación el 11 de febrero de1992 y solicita 

el reajuste pensional conforme a los 3.5 puntos convencionales 

estipulados en los artículos 15 y 55, el día 11 diciembre de 2017, 

existiendo un periodo de tiempo desde el reconocimiento y pago de 

la pensión con la reclamación, de 25 años, generándose la 

prescripción de conformidad con el artículo 488 del CST; además,  

que pagó al señor RIVERA MESA el reajuste convencional de los 3.5 

puntos de la vigencia de la Convención Colectiva 2004-2007, y en 

virtud de la Convención Colectiva de 2008-2011, fue retirado el 

párrafo en que precisaba: “en cuanto a los topes reclamados con la 

pensión de jubilación se aumentarán automáticamente en la misma 

proporción que se aumenta (sic) los salarios para la vigencia de la 

presente Convención” significando lo anterior que desde el 2008 en 

adelante a las pensiones no se les debe hacer reajuste convencional 

de los 3.5 puntos. Por último propuso las excepciones de 

prescripción, cobro de lo debido, e innominada -fs.283 a 288 ED1-   

 

En auto del 27 de mayo del 2019 el juzgado dispuso inadmitir la 

contestación de la demanda, dado que la prueba documental 

relacionada en el numeral 5 del acápite de medios de prueba no 

corresponde a la copia en medio magnético de la hoja de vida del 

señor LUCIO RIVERA, sino la del señor LUIS ALFONSO GONZALEZ 

TELLO -fl.348 ED1-.    

 

En auto No. 3758 del 16 de julio del 2019, se tuvo por subsanada 

la contestación de la demanda por parte del MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI y por no reformada o adicionada la demanda 

por parte del accionante, oficiando al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
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CALI a efectos que remita de inmediato copia de las Convenciones 

Colectivas de Trabajadores Oficiales, correspondientes a los años 

1987 a 1988, 1989 a 1990, 1991 a 1992, 1993 a 1994, 1995 a 1997, 

1998 a 2000, 2001 a 2003, y 2004 a 2007 -fl.350-. 

 

Trámite de primera instancia  

 

Llegados el día y la hora de audiencia de trámite y juzgamiento, el 

25 de septiembre de  2019, se instaló la audiencia preliminar por la 

Juez, comenzando por la conciliación y resultando ésta fallida; pasó 

a verificar las excepciones previas; respecto al saneamiento del 

proceso observó la juzgadora de primer grado que no existían 

nulidades que afecten al proceso, debiéndose agotar la fase de 

fijación del litigio que giró básicamente sobre la procedencia o no 

del derecho que le pueda asistir al actor a que le sea reliquidada la 

pensión de jubilación convencional, la cual fue concedida por la 

accionada mediante Resolución 0099 del 11 de febrero de 1992, 

debiendo incrementarse en la misma proporción en que se les 

aumentan los salarios a los trabajadores activos, es decir el 3.5 

puntos establecidos en las Convenciones Colectivas de Trabajo 

1987-2008 y en los artículos 120 y 121 de la Convención Colectiva 

de Trabajo 1990-1991, la cual es aplicable, con el consecuente pago 

de las diferencias resultantes desde enero de 1991. 

Subsidiariamente, si hay lugar al pago de las diferencias traídas a 

valor presente, desde su causación en el año de 1992, así como los 

intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993. Enseguida, se adentró la juez en la fase de decreto de 

pruebas, comenzando por las de la parte demandante, que fueron 

documentales y las de la parte demandada también que también lo 

fueron. 
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Luego, se dio inicio a la audiencia de trámite y juzgamiento, 

verificando la juzgadora que no existían pruebas por practicar y, 

por ende, se declaró clausurado el debate probatorio, y cedió la 

palabra a las partes para que presentaran alegatos de conclusión. 

 

Sentencia de primera instancia 

 

Clausurado el debate probatorio y agotada la etapa de alegaciones, 

el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali profirió sentencia 

No. 412 del 25 de septiembre del 2019 -0:16:31 a 0:16:44-, en la 

que resolvió: 

 

 

La decisión no fue apelada y por resultar totalmente adversa a los 

intereses del actor, fue remitida a la segunda instancia en consulta, 

donde se corrió traslado para alegatos de conclusión, sin que en el 

expediente se observe que las partes presentaran escrito alguno 

sobre el particular. 

 

Obra la siguiente constancia secretarial: 
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Remitido el expediente para descongestión, no encuentra la Sala 

causal que invalide lo actuado, por lo que procede a resolver el 

grado jurisdiccional de consulta, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a la Sala determinar; en razón a la consulta que opera 

sobre la sentencia de primer grado; si hay lugar a la prosperidad de 

las pretensiones del actor, esto es, si el señor LUCIO RIVERA es 

beneficiario del reajuste de su pensión de jubilación a partir de su 

otorgamiento, en cuantía equivalente al  aumento de salarios que 

se efectúa para los trabajadores activos del ente territorial 

demandado, conforme a los postulados de las Convenciones 

Colectivas de Trabajo vigentes para el periodo 1987 – 2008; en caso 

positivo, si procede el reconocimiento y pago de las diferencias 

pensionales dejadas de cancelar sobre los 3.5 puntos referidos en 
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la norma convencional, desde el reconocimiento de la pensión a la 

actualidad. 

 

Entonces, como el actor hace derivar sus pretensiones de derechos 

contenidos en las convenciones colectivas de trabajo vigentes para 

los años 1987 a 2008, y no existiendo discusión sobre la calidad de 

pensionado por jubilación por resolución 0099 del 11 de febrero de 

1992 a partir del 29 de diciembre de 1991 en cuantía de $131.976 

-fs.27 y 28-; acto administrativo que es del siguiente tenor. Se 

revisará lo relativo a las convenciones colectivas de trabajo que 

menciona la demanda: 
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Como se observa, la resolución en comento hace alusión al artículo 

96 de la Convención Colectiva de Trabajo. 

 

Así, se evidencia en el archivo 01 del expediente digital, a partir del 

folio 25, la certificación del Ministerio de Trabajo sobre las 

convenciones colectivas referidas en la demanda, así: 
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Ahora, en el disco compacto 4 obrante en el cuaderno de primera 

instancia del expediente digital, se visualizan imágenes de la 

Convención Colectiva de Trabajo con vigencia 31 de enero de 1991 

a 31 de diciembre de 1992 suscrita entre el MUNICIPIO DE CALI y 

su sindicato de trabajadores, documento que es aplicable al actor 

en razón a que su pensión data del año 1991. 

 

En dicho compendio normativo se evidencia que el artículo 96 que 

se contiene en la página 34 de la convención colectiva, refiere sobre 

la pensión de jubilación: 
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Por su parte, el articulo 120 de la convención referida, dispone: 

 

 

 Y el artículo 121 convencional de 1991 – 1992, a la letra indica: 

 

 

De otro lado, el expediente enseña que con fecha 11 de diciembre 

del 2017 el actor solicitó el reconocimiento y pago de 3.5% adicional 
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al IPC certificado por al DANE, como reajuste de su mesada 

pensional, argumentando su petición en el artículo 55 de la 

Convención Colectiva de Trabajo vigente para el periodo 2008 -

2011, acuerdo colectivo que se observa en el disco compacto 4 del 

expediente digital. 

 

La referida solicitud fue negada por la administración municipal de 

CALI, a través de resolución 4137.010.21.0.1068 del 1º de junio del 

2018, que aparece glosada en el archivo digital 01, tal como se 

comunicó en oficio del 29 de enero del 2018; recurrida en reposición 

y en subsidio apelación, la decisión fue confirmada -folios 91 a 299. 

 

De las normas convencionales atrás citadas, se evidencia que; como 

lo señaló la primera instancia; ninguna de ellas hace alusión al 

deprecado incremento del 3.5 por ciento adicional que se señala en 

el escrito primigenio, por lo que no puede dicho supuesto 

incremento, entrar a beneficiar a un pensionado cuyo derecho fue 

reconocido en vigencia de la norma convencional citada. 

 

Ahora, tal como lo indicó la funcionaria instructora, de las 

Convenciones  Colectivas de Trabajo aportadas al proceso en medio 

digital, solamente el acuerdo colectivo con vigencia 2008-2011, 

consagró en su artículo 55 parágrafo primero, “que para el año 2009 

la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali, 

incrementaría, a partir del 1º de enero de ese año, los salarios de 

todos los trabajadores oficiales activos en el IPC que establezca el 

DANE al 31 de diciembre del año 2008, más 3.5 puntos”; mientras 

que en los parágrafos 2º y 3º de la disposición en comento, se 

consagró el mismo beneficio para los años 2010 y 2011; de otro 

lado, en el parágrafo 4º se hizo referencia a que los efectos jurídicos 
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de lo pactado en la señala norma solo se surtirán frente a los 

trabajadores oficiales activos y por tanto, cualquier liberalidad del 

empleador respecto a su extensión a terceros quedará proscrita a 

partir del  1º de enero del 2008. 

 

Así las cosas, es claro que lo pactado entre las partes, frente al 

incremento hoy deprecado por el accionante, no es aplicable a 

terceros; adicional a ello, se señala que el acta suscrita en la etapa 

de arreglo directo por los negociadores en lo pertinente, hace parte 

integrante de dicho articulado, por lo que al revisar el punto, se 

evidencia que en la Convención Colectiva de Trabajo con vigencia 

para los años 2004-2007 se estableció en el artículo 55 que a partir 

del 1º de enero del 2004 la Administración Central del Municipio de 

Cali, incrementaría el salario mensual de todos los trabajadores 

oficiales, en el mismo porcentaje que establezca el DANE al 31 de 

diciembre del año 2003 como IPC más dos puntos; y en los 

siguientes parágrafos, para los años 2005 y 2006 estableció 2.5 

puntos más, mientras que para el año 2007 el incremento se dio 

sobre tres puntos. 

 

Ahora, revisada la copia del acta de acuerdo definitivo de la 

negociación del pliego de peticiones y revisión de Convención 

Colectiva celebrada en la prórroga de la etapa de arreglo directo, se 

observa que el acuerdo modifica en lo pertinente, la Convención 

Colectiva de Trabajo que regirá para la vigencia del 1º de enero del 

2008 al 2011; ratificando el ya mencionado el parágrafo 4º, en 

cuanto a que los efectos jurídicos de lo pactado, que solo se surtirán 

frente a los trabajadores oficiales activos, así como que cualquier 

liberalidad del empleador respecto a su extensión a terceros 

quedaría proscrita a partir del  1º de enero del 2011.  
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Lo anterior permite concluir en sana lógica que el incremento de 

3.5 puntos adicionales con los cuales se pretende el reajuste de la 

pensión de jubilación del actor, desde el 29 de diciembre de 1991, 

solo fueron contemplados en la Convención Colectiva de Trabajo 

vigente para los años 2008-2011, para los trabajadores oficiales 

activos y por tal razón no pueden aplicarse al caso bajo estudio; 

como acertadamente lo refirió la a quo en su proveído consultado; 

toda vez que el contenido del artículo 120 de la Convención 

Colectiva de Trabajo con vigencia 1991-1992, que es la aplicable al 

actor, refiere puntualmente a  los topes relacionados con la pensión 

de jubilación, en cuanto a que estos se aumentarán 

automáticamente en la misma proporción en que aumentan los 

salarios, aumentos que obviamente hacen referencia al periodo de 

vigencia del acuerdo convencional 1991-1992. 

 

Así las cosas, se tiene claro que la convención colectiva de trabajo 

aplicable al actor por ser la vigente al momento de su jubilación, no 

contempló el derecho por él pretendido en su demanda; a lo que se 

añade que las demás convenciones colectivas de trabajo que fueron 

adosadas al plenario, si en gracia que admite discusión se tomarán 

como aplicables a la pensión del señor LUCIO, no contemplaron el  

beneficio consagrado a favor de jubilados, sino a favor de 

trabajadores activos, por lo que como lo dedujo la a quo, no podría 

concederse la prerrogativa deprecada en la demanda “tratando de 

desentrañar la intención de los contratantes ni apelando a la filosofía 

y la finalidad de  la prestación pretendida, pues con esa conducta, el 

recto entendimiento que debe darse al artículo 467 del CST, de 

acuerdo con el cual se itera, la vocación legal de los acuerdos 

colectivos es regular las relaciones laborales mientras ellas perduren, 
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salvo que las partes expresamente, en el ejercicio de la autonomía de 

la voluntad y dentro del marco legal prevean otra cosa”.  

 

Así, se confirmará la decisión de primera instancia, sin que haya 

lugar a imponer costas en esta Sede por haberse conocido el asunto 

en grado jurisdiccional de consulta. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Valle del Cauca, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 412 del 25 de septiembre 

del 2019, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Cali – Valle del Cauca, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO: REMITASE al Tribunal de origen, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 
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MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 

 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

(Con uso de Permiso) 
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